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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 008/93

Saltillo, Coah., a 21 de enero de 1993.

C. Licenciado 

RAUL FELIPE GARZA SERNA.

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

P r e s e n t e.

De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 195 de la Constitución Política Local, así como con los artículos 1, 2, 3, 5, 21 aparatado B, 28, 50, 51 y 52 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, esta Comisión ha examinado los elementos de prueba contenidos en el expediente CNDH/121/92/COAH/CO3052.000 relativo a la queja presentada por el ciudadano Gerardo Esquivel Reyes, por violaciones a sus derechos humanos por parte de elementos de la Policía Preventiva Estatal dependiente de la Dirección General de Seguridad Pública de la Procuraduría General de Justicia del Estado, y vistos los siguientes:

I. HECHOS.

Con fecha 30 de abril de 1992, la Comisión Nacional de Derechos Humanos recibió el escrito de queja del ciudadano Gerardo Esquivel Reyes, en el cual señala que sus derechos humanos fueron violados por miembros de la Policía Estatal, acompañando al mismo copia de la denuncia presentada ante el Agente Investigador del Ministerio Público por diversos delitos cometidos en su perjuicio.

En virtud de lo anterior, el 21 de mayo de 1992 la Comisión Nacional de Derechos Humanos solicitó informe sobre los hechos denunciados al Procurador General de Justicia del Estado quien, en repuesta, remitió copias fotostáticas de la averiguación integrada contra José Horacio Pérez Ocampa y José Campos Constancio, por los delitos de abuso de autoridad y robo.

Habiéndose remitido el expediente para su estudio a esta Comisión Estatal el 1/o. de  octubre de 1992, se procedió a pedir un informe complementario en relación al caso al Procurador General de Justicia del Estado, informando el día 18 de noviembre de ese año mediante el oficio VG-179/92, que:

“...Con fecha 18 de los corrientes, el C. Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Primero Penal de esta capital, ejercitó acción penal en contra de los CC. José Horacio Pérez Acampa, José Campos Constancio y otro, por los delitos de abuso de autoridad y robo, cometidos en perjuicio del quejoso Gerardo Esquivel Reyes...”.

Con fecha 18 de diciembre de 1992, y mediante el oficio VG-234/92, el Procurador General de Justicia informó a esta Comisión Estatal que:

“...Los CC. José Horacio Pérez Ocampa y José Candelario Campos Constancio, no se encuentran prestando sus servicios en la Dirección General de Seguridad Pública por haber causado baja los mismos. 

Por lo que se refiere al C. José Sotero Garibay Hernández, a la fecha se encuentra suspendido en su trabajo, sujeto al procedimiento disciplinario interno número 024/92...”.

En el expediente se encuentra la determinación emitida por el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Primero Penal con residencia en la ciudad de Saltillo, de fecha 17 de diciembre de 1992, y en el cual esta autoridad acuerda la averiguación ante el órgano jurisdiccional de José Horacio Pérez Ocampa, José Candelario Campos Constancio y Sotero Garibay Hernández, solicitando se gire orden de aprehensión en su contra.

III. SITUACIÓN JURÍDICA.

De las constancias que integran el expediente en estudio, se desprende que Gerardo Esquivel Reyes presentó denuncia ante el Agente del Ministerio Público Investigador por los delitos de robo, allanamiento de morada, abuso de autoridad y privación ilegal de la libertad, por hechos sucedidos el 27 de agosto de 1991, la cual ratificó el día 2 de septiembre de ese mismo año, señalando en su denuncia, entre otras cosas, que:

“...El inspector Horacio Pérez sin mi autorización metió la mano en la bolsa de mi camisa y sacó las llaves de la puerta y procedió a abrir la misma y entraron a mi domicilio y a mi (sic) me metieron a empellones y me sentaron en una silla de la sala, quedándose conmigo la persona que se decía ser el segundo del comandante Isaías (sic) apuntándome con un arma de fuego y las dos personas se dirigieron a las recámaras de mi domicilio sin mi autorización; dichas personas duraron de 15 a 20 minutos dentro de las recámaras oyéndose ruidos de puertas y closets donde (sic) se abrían y serraban, cuando dichas personas salieron de las recámaras el que se dice ser la mano derecha del inspector Horacio Pérez venía con la camisa del uniforme desabrochada casi en su totalidad y se mostraba muy nervioso, el suscrito le preguntó que que (sic) es lo que buscaban y contestándome buscamos armas y droga, pero no encontramos nada, diciéndoles el suscrito, que en la bolsa interior de la gabardina que está colgada en el closet de mi recámara tengo un sobre blanco con 5, 500 dólares (sic) y 400 mil pesos moneda nacional y un llavero de 500.000.00 mil pesos (sic), contestándome dichas personas, nosotros no vimos nada y no agarramos nada, vamos para que tu cheques si está el sobre o no, procediendo a llevarme a mi recámara donde pude ver que la puerta del closet estaba abierta, diciéndoles que me quitaran las esposas para poder checar bien, a lo cual se negaron descolgando ellos mismos la gabardina y al mostrármela vi que el siper (sic) de la bolsa está (sic) abierta, procediendo al que se dice la mano derecha del inspector Horacio Pérez, a meter la mano en la bolsa de la gabardina y me dijo aquí (sic) no hay nada de sobre ni de dinero...”.

En la averiguación previa se encuentra una constancia expedida por el Banco Mexicano Somex, Sucursal Saltillo Centro, en la cual se señala que Gerardo Esquivel Reyes fue cliente de esa institución del mes de junio al mes de agosto de 1991, con un saldo de 8’000,000.00 (ocho millones de pesos) desde su inicio hasta su vencimiento. También obra en dicha investigación un estado de cuenta a nombre del quejoso, emitido por Operadora de Bolsa, S.A. de C.V. y el parte informativo rendido por el Comandante José Horacio Pérez Ocampa al Director General de Seguridad Pública respecto a los hechos que motivaron este expediente.

Ante el Agente del Ministerio Público Investigador de la Primera Agencia, y dentro de la ya citada averiguación previa, declararon los CC. Elementos de la Dirección de Seguridad Pública del Estado José Sotero Garibay Hernández, José Horacio Pérez Ocampa y José Candelario Pérez Constancio. Asimismo lo hizo también el inspector de la Dirección de Seguridad Pública del Estado, Germán Bocanegra Pérez.

Ante el licenciado Horacio López García, Agente del Ministerio Público adscrito a la Procuraduría General de Justicia, el inspector Germán Bocanegra Pérez manifestó, entre otras cosas:

“...Logré establecer contacto con José Pérez Constancio a quien hice creer que el Comandante Pérez Ocampa se encontraba detenido  y que consideraba injusta dicha situación en virtud de que había sustraído (sic) la cantidad que señala como robada el C. Gerardo Esquivel Reyes y acordó a preguntas sobre su participación, terminó confesando los hechos que se relatan en el parte informativo de fecha 23 de septiembre de 1991, que rindiera el C. Comandante José Horacio Pérez Ocampa, Inspector General de Seguridad Pública del Estado, manifestó que no había robado la cantidad que señala Esquivel Reyes, sino dos mil dólares, ordenándole el Inspector Pérez Ocampa al declarante que se trasladara al domicilio antes mencionado para que le entregara los dos mil dólares, el cual solo entregó mil cien dólares porque ya había dispuesto de 900 en gastos personales...”.

Ante el Agente del Ministerio Público adscrito a la Procuraduría General de Justicia del Estado, el C. José Horacio Pérez Ocampa, indicó que había comisionado al oficial Germán Bocanegra Pérez para que investigara el robo cometido contra el quejoso. Se estableció que José Campos Constancio se había aprovechado de la ausencia del domicilio de Gerardo Esquivel Reyes, que sustrajo la cantidad de dos mil dólares y dispuso de 900, exhibiendo al momento de declarar ante el Ministerio Público la cantidad de $3’300.000.00 (tres millones trescientos mil pesos) que había devuelto Campos Constancio.

La averiguación previa se integra además con las declaraciones de los ciudadanos Juana Constancio de Campos, Mariano Escobedo Vázquez, Florencio García Cortés, Candelario Esquivel Reyes, Margarita Martínez de Hoyos, y la aplicación de denuncia del C. Gerardo Esquivel Reyes.

IV. OBSERVACIONES.

Está comprobado plenamente en autos que el día en que sucedieron los hechos que dieron origen a esta queja, los CC. Sotero Garibay Hernández, Candelario Campos Constancio y José Horacio Pérez Ocampa eran empleados públicos estatales, al desempeñarse como Agentes de la Dirección General de Seguridad Pública del Estado, a excepción del último, quien ocupaba el cargo de Inspector en esa misma dependencia.

Por mandato constitucional la Policía Judicial es el órgano auxiliar del Ministerio Público en la investigación del delito. Por ello, los elementos de la Policía Preventiva Estatal dependientes de la Dirección General de Seguridad Pública que intervinieron en los hechos que motivaron este expediente, violaron el contenido de la fracción VIII del artículo 31 de la Ley de Seguridad Pública del Estado, toda vez que procedieron a investigar un delito sin estar dentro de su competencia, privando de su libertad por un tiempo prolongado al quejoso Gerardo Esquivel Reyes, apoderándose además de bienes muebles propiedad de este último. De tal manera que por lo grave de la situación, se hace necesario tomar drásticas medidas, ya que estas conductas causan alarma en el sendo de la sociedad, circunstancia que llamó al Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Primero Penal a ejercer la acción penal contra José Horacio Pérez Ocampa, José Candelario Campos Constancio y José Sotero Garibay Hernández, solicitando orden de aprehensión en su contra.

En las constancias del expediente no se encuentra ninguna orden que el Ministerio Público haya girado a la Policía Preventiva Estatal para investigar los hechos delictivos, que dicen los elementos de la Policía Preventiva estaban realizando, circunstancia ésta que es indispensable, de conformidad con el artículo 55 de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado.

Es benéfico para la sociedad que conductas como las investigadas en el presente caso sean reprimidas con energía, aplicando todo el rigor de la Ley, ya que es evidente la flagrante violación de los derechos humanos de Gerardo Esquivel Reyes, al ser privado de su libertad, sin existir orden de aprehensión en su contra y ser, además desposeído de bienes muebles del interior de su domicilio por elementos de los cuerpos de seguridad pública.

No obstante que el Ministerio Público cumplió con su función investigadora y persecutora al ejercitar acción penal, es necesario que dentro del proceso penal iniciado, se aporten todas las probanzas existentes para una exacta aplicación de la justicia penal, Asimismo se deberá hacer saber al ofendido Gerardo Esquivel Reyes el derecho que tiene a solicitar, en el procedimiento de referencia, la reparación del daño, tanto material como moral, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 68, 69, 73, 81 y demás relativos del Código Penal del Estado, tomando en consideración que el primero de los preceptos mencionados, en su párrafo primero señala que: 

“...La reparación del daño que deba ser hecha por el sentenciado, podrá imponerse como sanción para todos los delitos que lo causen, siempre y cuando lo solicite quien tenga derecho a ella...”.

No ha pasado desapercibido para esta Comisión Estatal que la averiguación iniciada por la denuncia presentada por Gerardo Esquivel Reyes se inició con la ratificación de la misma el 2 de septiembre de 1991, y se concluyó el 17 de noviembre de 1992, al tomarse la determinación para el ejercicio de la acción penal.

Habiéndose ejercitado la acción penal en contra de José Horacio Pérez Ocampa, José Campos Constancio y José Sotero Garibay Hernández, el 18 de noviembre de 1992, se debe tomar en consideración que si a la fecha el Juez de la Causa no ha resuelto sobre la solicitud de la orden de aprehensión, es conveniente que el Ministerio Público combata esa omisión mediante la queja administrativa ante el Tribunal Unitario que corresponda, de conformidad con el último párrafo del artículo 228 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado.

Es de primordial importancia para la sociedad que la Procuraduría General de Justicia comunique a todas las corporaciones policiacas del país la baja de los elementos de la Policía Estatal a que se refiere esta recomendación, para evitar su eventual reincorporación a alguna de ellas.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, con todo respeto formula a usted, señor Procurador las siguientes:

V. RECOMENDACIONES.

Primera.- Que se haga saber al ofendido Gerardo Esquivel Reyes el derecho que tiene a solicitar, en el proceso penal iniciado en el Juzgado Primero en Materia Penal de este Distrito Judicial del Centro, la reparación del daño tanto material como moral, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 68, 69, 71, 81 y demás relativos del Código Penal del Estado.

Segunda.-  En virtud de que a la fecha el Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial del Centro no ha resuelto sobre la solicitud de la orden de aprehensión, es urgente que el Ministerio Público combata esa omisión mediante queja administrativa ante el Tribunal Unitario correspondiente.

Tercera.- Se comunique a todas las corporaciones policiacas del país la baja de los elementos de la Policía Preventiva Estatal dependiente de la Dirección General de Seguridad Pública del Estado, informando la causa de la misma, con el fin de evitar su eventual reincorporación a alguna de ellas.

Cuarta.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a usted que la respuesta sobre la aceptación de estas recomendaciones, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación. De igual forma, con el mismo fundamento jurídico, solicito a usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de las recomendaciones se envíen a esta Comisión Estatal dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de las mismas. 

La falta de presentación de estas pruebas dará lugar a considerar que las presentes recomendaciones no fueron aceptadas, quedando la Comisión Estatal de Derechos Humanos en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION.

Javier Villarreal Lozano
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